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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 
DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
Sr. Presidente: 
 

D. Hugo Palomares Beltrán 
 

Sres./as. Tenientes de Alcalde: 
 

Dª. Noemí Palomares Gordillo 
D. Jesús Sánchez Castro 
D. Raúl Sánchez Sánchez 
Dª. Siberia Jiménez Benítez 

 

Secretario: 
 

D. Manuel Rodríguez Buzón 
 

En la Villa de Bornos (Cádiz), siendo las 09:30 horas del día veinticinco de septiembre 
de dos mil dieciocho, en el Despacho del Alcalde, se reúnen en primera convocatoria, los ediles 
arriba relacionados, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local. 

 
  Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. Hugo Palomares Beltrán, asistido por el Secretario 
accidental D. Manuel Rodríguez Buzón, que da fe. 

 
  Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para que pueda 
ser iniciada, el Sr. Presidente declara abierta la sesión, procediéndose a tratar los siguientes 
asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
1º. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
El Sr. Presidente pregunta si alguno de los presentes tiene que formular alguna 

observación al acta de la última sesión, correspondiente a la ordinaria del día 11 de septiembre 
de 2018, que fue distribuida junto con la convocatoria. Sometida a votación la aprobación del 
acta, resultó aprobada por unanimidad. 

 
2º. D. JESÚS EMILIO ARMARIO TORRES. SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
DE ACTIVIDAD ECONÓMICA DE INTERÉS MUNICIPAL 

 
Vista la solicitud de calificación definitiva de actividad económica de interés municipal 

formulada por D. Jesús Emilio Armario Torres, con DNI 28880904B, para la actividad de 
Alojamientos de Turismo Rural. 

 
Cumplimentados los trámites previstos en el artículo 11 de la Ordenanza Reguladora 

de la Actividad Económica de Interés Municipal, la Junta de Gobierno Local, en uso de las 
facultades delegadas por Decreto de la Alcaldía núm. 687/2015, de 26 de junio, por 
unanimidad, ACUERDA: 

 
PRIMERO: Calificar definitivamente de Interés Municipal la actividad económica promovida por 
D. Jesús Emilio Armario Torres. 

 
SEGUNDO: De acuerdo con el artículo 12 de la Ordenanza, se expide la Cédula de Calificación 
Definitiva con el siguiente contenido: 
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Beneficiario:  D. Jesús Emilio Armario Torres 
DNI:   28880904B 
Actividad:  Alojamientos de Turismo Rural 
Ubicación:  C/. San Jerónimo nº 9 
 
Incentivos concedidos:  
 
- Subvención por importe igual al 50% del Impuesto sobre Construcciones y Obras, sólo si ha 

obtenido licencia para obras mayores. 
- Subvención por importe igual al 50% de la tasa por Licencia urbanística.  
- Subvención por importe igual al 50% de la tasa por Licencia de Apertura de 

establecimientos. 
 

 

3º. URGENCIAS 
 

A propuesta de la Presidencia y previa declaración de urgencia aprobada por 
unanimidad de los asistentes, se procede a conocer los siguientes asuntos no incluidos en el 
Orden del Día de la sesión. 

 
3.1. HERMANDAD NUESTRA SRA. DEL ROSARIO. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA 
CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES 2018 
 

Con la finalidad de ayudar económicamente a la Hermandad de Nuestra Señora del 
Rosario para la contratación de una Banda Sinfónica para la procesión de la Patrona. 

 
Considerando la Junta de Gobierno Local que el informe de la Técnica de Cultura de 

fecha 19-9-2018 justifica el otorgamiento por razones de interés público que dificultan su 
convocatoria pública. 

 
Conocido el informe emitido por el Interventor accidental en fecha 20-9-2018. 
 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 

687/2015, de 26 de junio, por unanimidad, ACUERDA: 
 

PRIMERO: Conceder una subvención de 1.900,00 euros a favor de la Hermandad de Nuestra 
Señora del Rosario para la contratación de una Banda Sinfónica para la procesión de la 
Patrona. 
 
SEGUNDO: Comunicar al beneficiario que tal y como dispone la vigente Ordenanza Municipal de 
Subvenciones, deberá acreditar en el plazo máximo de tres meses que la subvención ha sido 
destinada a la finalidad para la que fue concedida, así como presentar justificantes de los 
gastos producidos. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada la sesión, 

siendo las 09:45 horas, de todo lo cual se levanta la presente acta, de la que yo, el Secretario, 
doy fe. 

 
 

     Vº.  Bº. 
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,  


